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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 5650/2017, de fecha l4 de julio de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vistd la documentación obranfe en el expediente relalivo a la concesión de subvenciones a
las Asociaciones de padres y madres de los cenlros escolares del munícipio de Santa Lucía y a la
Federación de AMPAS, inscrilas en el Registro Munícipal de Asociaciones Vecinales, para la
financiación de la ejecución de proyectos orientados a la prevención e intervención sobre el
absentismo escolar y para evilar el abandono lemprano del sislema educativo. Incluye gastos de

funcionamíento ykt ejecución de los Proyeclos de los dislintos centros educalivos y una cuantía para
gastos de inversi(tn y equipamiento fomentando las nuevas tecnologías. Todo ello, contribuye a una

integracíón socíal en matería de educacíón, evitendo Ia exclusión en el ámbito de la vida social al
Javorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las dificultades escolares, sociales y
personales. Se contribuye, asimismo, a Ia promoción de la cultura, así como a Ia ocupación del
liempo l¡bre, pueslo que el proyecto se desarrolla en horar¡o extraescolar'

Vislo que por Decreto de Alcaldía n' 3115/2017, de fecha 10 de nayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones e lqs Asociaciones de

padres y madres de los cenlros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación de AMPAS
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al eiercicio 2017, cuyo tenor lileral se da por
reproducido y obra en el expediente.

I/islo que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntamienlo de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documenteción desde el 20 de mayo al l8 deiunio de 2017.

Vista Ia instancíq presentoda por el AMPA CLARITA SANTANA DEL CEIP DE CASA
PASTORES, con NIF/CIF G35288943, con registro de entrada número 20739 defecha 15/06/2017'

a medio de la cual solicite que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice Ios lrámiles para la
concesión de la subvencíón en los lérminos establecidos en el Convenio Regulador por un importe

de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EAROS CON VEINTE CENTIMOS
(3.98,2q.

Asimismo, consla en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Sen'icio de

Subyenciones, de fecha 04 de julio de 2017, cuyo lenor literal se transuibe a continuación:

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

I/¡sto que por Decreto de Alcaldía n'3115/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el (-onvenio

Regulador del procediñiento de concesión de las subvenciones a las Asociacíones de padres y madres de Ios centros

escolares del munícipio de Santa Lucía y a la Fedelacíón de A ll,lPAS en régimen de adjudíc(tció d¡recla,

cotespondiente al ejerc¡cio 20I7, cuyo lenor l¡lerdl se da pot reproducído y obra en el erped¡enle.

Visto que el anuncio de la aprobac¡ón del Conwnío ReEulador se publícó en el Tablón de anuncios y en la
págína web tlel Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo paro entregar solícítüdes y documentación desde el 20 de

na],o al l8 de junío de 2017.



l'ísta la instancia plesentada por el AMPA CLARITA SANTANA CEIP CASA PASTORES, coh h"IÍ,lCIf
G35288943, con registro de entrada número 20739 de fecha 15/06/2017, a medio cle la ctnl solicita que el
Ayuntamiento de Santa Lucía rcalice los trámites paru la concesión cle la subvención en los térm¡nos establecídos eh
elConvenio Regulador por un ¡mporte de TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA YTRES EUROS CON VEINTE
CENTTMOS (3.963,2€).

Visto los dnlecedent¿s a me.lio del prcsente vengo a INFORMAR:

PRIMERO. Que le AMPA CLARITA SANTANA CEIP CASA PASTORES ha presentado la solicilud y
documenlación reqrerida en la cláusula Séptlma del con|e ¡o e tiempo ), forma y consta en el efpediekte núñ.
t6.7/2017.

SEGUNDO. Ilísto el inforne del Jefe de Se/yicio de Dínamización de Colect¡yos y Desan ollo Munic¡pal de

fecha 20 de junío de 2017 infornanclo fattorablemente el proyecto J)resentado por Ia entidad, cüyo tenol lilelal es:

.INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

l:¡sto que por Decreto de Alcaldía n" 3115/2017. de lecha l0 de ma.vo de 2017. se aprobó el Conrenio Regulador del
procedim¡enlo de conces¡ón de las sübrenciones a las Asociac¡ones de padres ! ñadrcs de los cenírcs escolarcs del thuniciprc de
Sanla Lucia y a la Federac¡ók de AMPAS en ftg¡men de adlud¡caciót1 dir.cta. correspond¡ente al ej¿rc¡cio 2017, cuj)o lenor liteftil
se.la pot reprcdüc¡da )] obra en el expedien¡e.

l'islo que el anüncio de Ia aprohación del Convenio Regulodor se publ¡có en el Tablón de anunc¡os , en la pág¡na rreb det
Atuntantento de Santa Lucía. con un pla:o paru entregar sol¡c¡tu¿es ), documentac¡ón desde el 20 fu ñaJo al l8 dejun¡o de 2017.

l'¡sta la ihstanc¡a presentada pot el AMPA CLARITA SANTANA CEIP CASA PASTORES, con NIF/C|F G352EE943,
con rcgistro de entrada númen 20739 de.fecha I5/062017. a ned¡o de la cúal solic¡¡a que el Arwntahiento de Santa Lucía real¡ce
los trámrtes para Ia conces¡ón de la subvenc¡ón en los términos establec¡¡{os en el Conen¡o Regulador por un ¡ñpofle de TRES
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (3.963,2€).

Wsto los a ecede tes a medio del presente vengo q INFORMAR:

PRIMERO. lttsto que el AMPA CLARITA SANTANA CEIP CASA PASTORES ha presentado la sol¡c¡tul y
documenlac¡ón requer¡da ek la cláusula sépt¡úa clel convenio, cn tiempo ]: forma. y consta ¡nscr¡ta en el Reg¡sto lrtunic¡pal de
llsociac)ones lec¡nales con núñero de rcgslro 22. de fechí 17/09/1992. y en el Regis¡rc de Asoc¡.tciones de Canar¡as, númelo
lGl/Sl/12910-91/GC).enw ud de la Resolución de lecha 29/05/1991 y(ruela cotlstitución de Ia Junta Directba esta dctuali:oda
conlecha l!03/2016.

SEGUNDO. Que en la valarución del proleclo presenbdo constan [os gaslos e ¡ngresos de la: actifidades s rlab,rencionar.
inclüten.lo los obJel¡bs persegu¡dos en el Plun Estrutégico del prcsente eJercicio, aprobado por Decrcto de Atcaldía n" 01 12/20t7.
de Jecha l3 de enero de 2017.

TERCERO, Te ielldo en cuenta el P[an Estrutég¡co de Subyenc¡ones del Atantan¡e to de Santa Lücía, aprobado por
Decrelo de ,4.[ca[dia h' 01 ] 2/2017, cle lecha 13 de enero de 2017, cohtenpla entrc las actuaciones a reali:ar dwanrc el ejerc¡c¡o
2417, en el Arca de I'ducación, la conces¡ón de subvencnnes a las Asocruciones de padres y nadnes de los centros cscolares del
nun¡cipto de Santa Lucía I o Ia Fedcrución de AlvlPAS. ¡nscútas en et Registrc Municipal de Asociaciones ,'ecinales. para [a
linanc¡ac¡ón de la eJecuc¡ón de prcjectos orientados a la prctención e ntenención sobre et absent¡smo escolal y pdru e1)¡tar el
abandono lenptuno del s$tena educathio. Incluye gastos de funcionatñiento y/o ejecución de los Proyectos de los distintos centros
educaliros f ul¡a cuantíll para ga:tos de ¡nrersión y equipamieúto fomenrarulo las nuevas tecnologías. Todo ello. contr¡büle a una
¡ntegrucún soc¡al en naler¡a de educ.lc¡ón, ev¡tando la exclusión en el ánb¡to de ta y¡da soc¡al al fayorecet el desaftotto personat
! proporc¡onar apoyo ante las dilcullades escolares, soc¡ales y perso ales. Se contribuye, asinismo, a la pronoción de [a cu[tuta.
aií como a la ocupac¡ón del tienpo lil)rc, puesto que el proyecto se desaüolla en horar¡o ettraescolar. que será ahonada con
cargc)s a las aplicaciones prcs puestarias 32004800005, denon¡hada S¿iEVENC|ÓN AMPA CL/|RITA SANTANA, oar inDorte
de TRES MIL CIIATROCIENTOS SESENTA y TRES EUROS C.ON VEINTE CÉ|:LMOS (3.48,2q r 32b0-780b002,
deno inada SIJBWNCIÓN AMPA CLANTA SANTANA, pot inporte tle gAINIENT'OS EUROS (500,00€).

,'¡slas los ahtecedentes exposü¡tios se cons¡delan los sigu¡entes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La:t subrenciones cqa dprchación se prerencle se úgen por la Ordenan:a Generul Regütadora de conces¡ón de
Suhven.¡ones del Aluntaniento de Santa Lucía (BOP nún. 15A. n¡ércol.s 2 de d¡c¡e,nbrc de 2015), pot ta kr 38/2003, de t7 de
nor¡embre, Genera[ de Suñenciones, por el Real Decrcto 887/2006, de 2l dejulio, por el que se aprueba el Reglamenro de ta lry
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de Sub'renc¡ones, por las B6ses de eJedc¡ón del prcsüpüesto general del año 2017 del Ayuntanienlo de San¡a Lucía. f dená:
notnalrva (onconlante ), de ¡xrtinente aplrcacñn.

Considerando las Bases de Ejecucíóh 25. 26, 27 dcl Presupuesto General Municipal del Ayrntoniento de Santa Lucía para
el eJerc¡c¡o 2017, publ¡cada en el Boletín Ofcialde la Prorincia de Las Palñas, númerc 157 del úernd 30 de dícietkbre de 2016.

La Base 26 contempl1 las süb1)enc¡ones nominativas,

f¡sb el Decreto de.4lcdldía n"0ll2/2017,de[echa 13 de enero de 2017, det cual renltó la aprobación del Plan
Estratégico de Subttenciones del AJün¡añieñto de Santa l,trcía corre:pondiente al ejercicio del 2017 y cu),o lenor l¡leral se da por

I/isto que por Decreto de Alcoldía n" 3145/2017, de fecha 10 de nayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del
procedrniento de col¡cesió de las subwnc¡ones a las Asoc¡acione¡ de padres y nadres de los centros escolares del üunic¡pio de
Santa Luc[a )' a Ia Federació de AMPAS en ftgimen de adjudicación directa, corrc:pondiente al eJercic¡o 20]7, cuyo tenor literal
se da por reryoduc¡do y obra en elexped¡enle.

Por todo ello ¡nlorno FAVOMBLEMENTE el prcgr.lna de educación, para la concesión de sabvenc¡ón d¡recta
elabotuda por el AMPA CLARITA SANTANA CEIP CASA PASTORES, que será abonada con cargo a las apl¡caciones
presupuestañas 3200-4E00005 y 3200-7800002 del presupuesto del gasto denoninadas SIJBTENCION AMPA CLARITA
SANTANA por n inporte de TRES MIL CIJATROCIENTOS SESENTA Y TRES EAROS CON nEINTE CÉTtMOS é.4ó3,20
q patu Ia rcali:ación de las activ¡dades y un ¡nporre de QUINIENTOS EUROS (500,00q para equipamiento.

Eñ Santa Lucía. a 2a deJunio de 2017.

L' B"
Jele de Sen¡c¡o de Dinani.ac¡ón de Colect¡ros y Desaüollo Municipal Técnica de Educación

(Decrcto Alcaldía nún. ó016/201ó de 13 de septie¡nbrc de 2016) (Decreto ln Concejala Delegada de RRHH núm.
6078/2016 de 19 de sept¡enbre de 2016)

Fdo: Antonio Guedes Gue.les Fdo.: Dóc¡l M. Jorye Raníre:

TERCERO, Qüe por Decreto de ,'llcaldia n' 1734,/2017 de fecha )6 de nar:o de 2017, se informa que está
justífcada la subvencíón concedída a la AMPA CLARITA SANTANA CEIP CASA PASTORES eh el eiercicio
2013. por un inporte de SETECIENTOS EUROS (700,00€), ko habíéndose concedtdo a ésta nínguna subrenc¡ón
desde 2013 hasta la fecha.

CaARTO. Constan en elerped¡ente los docutnentos acreditat¡vos de las entidades de estar al coffíente en las
oblígacíones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social. con la Hacienda Autonómica y con el Ayutltatnieúto
de Santa Lucío. Asimismo, obra e el experl¡ente uno declarucíón lesponsable (anexo III), de fecha 13 de junío de
2417, suscrita por el rcpresentank legal de la entidad, donde se maniliesta no estar incurso en nínguna de las
circunstancías recogidas en los apaltados 2 y 3 del arlicülo l3 de la Ley 38/2003, General de Subvencíones (l,GS),
que impiden obtener la condíción de beneJicíarío, dando cumpliníenlo a lo establecído en el apaltado 7 clel cítado
a iculo 13 de la LGS.

QUINTO. Constan en el exped¡ehte una declarac¡ón responsable, anexo IIl, suscr¡fa por el rep¡'esenÍante
legal de la entidad, donde declara 'que sin la enlrega del .tbono onl¡c¡pado de la subvencíón no podrá rcal¡zat el
desarrollo de las aclúidades progrumadas en relación a este proyecto, lal y cotno se recoge en el Cowenio
Regulador de la conces¡ón de sub.renc¡ones. eh la cláusuld oclava,forma de abono".

Vistos los antecedentes erpos¡l¡los se consíderak los s¡gu¡entes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones crya aprobacíón se pretewle se rigen por la Ordenanza General Reguladora de concesión
de Subtenciones del Ayantamiento de Santa Lucía (llOP nún. 150, miércoles 2 de dicienbre de 2015), por la Ley
38/2003, de I7 de noviembre, General de Subvencíones. por el l?eal Decrelo 887/2006, de 2l de julío. por el qüe se
aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenc¡ones, por las llases de ejecüc¡óh del presupuesto general del año 2017
del Ayuntamiento de Santa Lucia. y demás normativa concordante y de perfinente aplicac¡ón.

Consíderando las Bases de Ejecucíón 25. 26, 27 del Presupueslo General Munícípal del Ayuntaníento de
Santa Lucía para el ejercicio 2017, publícada en el Boletín Ofcial de la Províncía de Las Palmas, número 157 del
ríernes 30 de diciembre de 2016.



I'istoel DecretodeAlcaldíon'0112/2017.defechal3deenerode20l7.del cual resultó la aprobación del
Plan [.stral¿gico de Subvencíones del Ayuntam¡ento de Santa Lucía correspon liente al ejercicío del 2Al71t cu¡to
tenor Iiteral se da por reproducido.

I¡sto que por DecreÍo de ,,llcaldía n" 3115/2017, de fecha l0 cle mayo tte 2017, se aprobó el Convenio
Regalldor del prccedimiento de concesión de las subvenciones a lus Asocíaciones de padres y madt,es de los ce tros
escola¡'as del mun¡c¡pio de SanÍa Lucía y a la Federacíón de AMPAS e égimen de adjüdicackin direcla.
corrcspondienle alejerc¡cio 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra ek elexped¡e te.

l isto que una subvención prevísÍa nominalivamente ek los Prcsupuestos es aquella en que al menos su
dolací(i1 prcsupuestaria y beneJiciarío aparezcan deÍermína(los en los estados de gasto del Presupúesto. Siendo la
aprobación del gasto una Jase prev¡a al compromiso del gosto. teniendo éste últ¡mo relerancia jurídica para con
terceros y que |itrcüla a la llacienda Públíca a la realízacíón de[ gasto a que se re./ierc en la cuantía y condiciones
establec¡das, cuya regulación es armóníca con la co teh¡da en el artícülo 31.1 y 2 de la Ley 38/2003, si bien el
lrlículo 9.4e) de esta Ley esíablece como uno ele los requisiÍos del otorgamiento de la subyención la aprcbaciók del
gasto por e[ órgano competente, ello no qu¡ere decir que dicha aprobación del gasto const¡tuya el acto que culmine
el proced¡míento de concesióú pues, antes al conlrario, y como hemos risto, la aprobacíón del gaslo debe ser un
lrámile preúo a la co cesión dírecta de la subvención y la celebración del Convenio de conces¡ón conllera el
comprontiso de gaslo correspondíenle, de tal modo que vincula a la Adnrinistacíón en los t¿rmínos del mismo.

l)e conformidad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador suscrilo, se establece el p!p_!!l!i9!p!d9
cotho.fbrma de abono, esto es, en un único pago, tras lafirma del ('onve ¡o, de conformidod con lo prer¡slo en el art.
88 del RGS y art. 31 ¡le la LGS.

'l odo ello, como consecuencia de que la realízación del proyecfo generc una serie ale gastos considerables y
la enl¡d(td bene.ficíaria de la subvencíón declara no dispoher de los recursos económicos sufcienles, es necesarto
anl¡ctpü al benertciario d¿ lu subvlncún.

l.n cuan¡o a la etoneración de garantías se establece en apl¡cac¡ón del arÍ. 12.I del Real Decreto 887/2006,
de 2l de.julio, en relacíón al a .12.2d). Por loqüe, dada la naturaleza de la ektidad benefciaia y el objetode la
subrención y no estando preyíslo adem^ en la normatfua reguladorc de la misma. queda exonerada de la
preseklación de garanlía con la:;uscripción de este Oomtenio. En ningún caso, podrá realizarse el pago de l,t
subvenc¡ón, en tanto que el beneficiario tenga pendíente de jutirtcación subwncíones que le haya conced¡do el
Ayunla ienlo de Sanla Lucía, urra vea íanscurrido el pla:o establecido para su presentacíón. o que no se halle al
corrietlte en el cañplim¡ento de sus oblígacíones tributarias y frente a la Segurtdad Social o sea deudor por
resolüc¡ón de procedenc¡a de rcintegro.

En vírtud, de los anteríores antecedentes de hechos y fundamentos de derecho, se prcpone a lu Alcaldio
Presi.lenc¡a, si procede, la adopcíón de los s¡guíentes acueftlos:

PROPT] ESTA DE R ESOLTJCIóN

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una sübvención direclo al AMPA CL/IRITA SANTANA CEIP CASA
PASTORES con NIF G35288913, que seró abonada, con cargo o las apl¡caciohes plesupuesÍaias 3200-1800005 !
320L7800002 del presupuesto de gastos del ejerc¡cío corriente. denonínadas SUBVENCION AMPA CIzIRITA
SANTANA por un ímporte de TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTE
CETIMOS (3.463,20 q para la realí:acíón de las actividadet, y por un importe de QUINIENTOS EAROS
( 5 00,00€) par a eq ui pa n i e n t o.

SEGUNDO.- Proceder a Iafrma del con\)enio, aprobado por Decreto Alcaldía n'3145/2017. deJLcha l0 de
malto de 2017.

TERCERO.-Dar ¡raslado de este informe a intervencíón Mun¡c¡pal, para su conociñíenlo y e.f¿cÍos

CUARTO.- Publicar el Decrelo en el T6blón.le Anunc¡os v en la Pásina Web del Awntamíento de Sanla

Es todo cuanto te go que ínformal, en Santa Lucía, a01dejulíode 2017.
Jela ,lcctal dc Subven,iones.

(Decreto Alcaldía nún. 7 177/2016 de 03 de noúe bre de 2016)
Fdo: Lara li. Alrare: Torres.

Lucía.
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Ten¡endo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha I0 de julio de 2017, con el siguiente tenor literal:

"INFORME F]SCALIZACION PREVIA L]MITADA

. SOLICITANTE: Senicio de Sübvenciones.. FASE DE E ECUC|ÓN Oet GASTO: Conprcn¡so det gasto (Fase D).
' TIPO DE SUBVENCIóN: Adjudicac¡ón directa. Subwnc¡ón nominatiya.. EJERCICIO:2017.
. BENEFICIARIO: AMPA CL4NTA SANTANA DELCP DECASAPASTORES. NIF: G-35288943. APLICACION PRESUPUESTARIA : 320A.4800005 y j200.7800002
. IMPORTE:

l. Act¡.ridadas: 3.463.20 €
2. Equipamiento: 500.00 €

Esta fscal¡:ac¡ón se ha l¡n¡tado a comprohar que figuren en los etpedienÍes las docuñehtos y/o extrenos que se
relacionan mós abaio, que en h¡ngún caso erime al Departamento Gestor di cunplir todos los tñniíes y.forna!¡:i los
documenlos que exta la normativa úgente,

CONCLASIÓN: Por lo expuesto. t¿ l¡scalíza favotublemerrte.

En Santa Lucía. a l0dejul¡ode 2017

LA |NTERVENTORA GENEML, LA TÉCN]co DE INTERI/ENCIóN,

Fdo.: Noeml Naya oryeiru Ftlo.: Iraya He¡ndnd¿z Sanlono,,

Teniendo en cuenra el PIan Estrarégico de subvenciones del Ayuntamienro de sanra Lucía
correspondienre al ejercicio 2017, aprobado por Decrero de Alcaldía i" ol I ztzo t z, de .fecha I 3 de
enero de 2017, cuyo fenor literal se da pc.r reproclucido.

Considerando las Bqses de Ejecución 2J, 26,27 del presupuesro Generar Municipal del
Ayuntqmianto de sanra Lucía para el ejercicio 2017, publicadai en el Bolerín oficia'l de la
Provincia de Las Palmqs, número I 57 del viernes 30 de diciembre de 20I6.

Exislencia de cftdito adecuadoy suliciente para hacerfrente al gasto. S¡

Cunpetentn del órgano al qu? Í som?tc a apnhaaón ta re¡utt¿cñn o acuerdo. sl Akadia a .2l Ley 7/ I985

Ilorüe propaestafavorobte det depa anento gestor en cunpl¡ñiento de lo
d¡spueslo en el art. 172 t 175 del ROF, en rclación al acuedo o resohrcíón oue se st

01/07/2017

lnÍormejuridico en relación al con|ehio o resolüción qae se prcpone adoptar. 5'i
Convenio aprobaclo por
Decleto n" 3145/2017, de

fecha 10105/2017.

S¡ se establece pago anticipado. just¡icación normativa e ¡nclusión de garantias.
salro que no proceda sú exigenc¡a. .tí Cláusla no,Ena del

(:om'enio Regulador.

Acred¡tación de qüe el benefrciario se halla al corfiente de obl¡saciones tibutarias
y lrcnte a la Segwdctd Social , no estar incurco en la prohthtircnes r¡ara ¡htener
dtcha conJrcñn. prewstu! en los apad.2 ) 3 del arr.t3 de la t.ey 38 2:00J de tTde
nov¡e nbre, General de Subvenciones.

.sl



()onsiderando Io díspuesto en la yigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subyenciones del Aywrtamiento de Santá Lucía, publicada en el BOP nt¡n. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre' General de

Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n'3145/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó e.l

Convenio Reguíador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

padres y malres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
'en 

régimen de adjudicación directa, coftespondiente al eiercicio 2017, cuyo tenor literal se da por

reproducido y obro en el expedienle.

De conformidad con lo anteriormente expueslo, esta Alcaldía, en uso de las qtribuciones

conferidas poi el art. 2l de Ia vigente Ley Reguládora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/198.5'

aei ae ,lbrit, y demás normatiya concoidani y complementaria de general y pertinente aplicación,

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención direcla al AMPA CL' RITA

SANTANA DEL CEIP DE CASA PAST0RES con NIF G35288943, que será abonada, con cargo

a las aplicaciones presupuestarias 3200'4800005 y 3200-7800002 del presupuesto de gastos del

ejercicio corriente,-denominadas SUBVENCIÓN ÁMPA CIAIRITA SA!!N4!o-l-!' '!l::':-!1
íNNS AIT CT]ATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON I/EINTE CETIMOS

(3.463,20 Q para la realización de las actividades, y por un importe de QUINIENTOS EUROS

(5 00,00Q para equipamie nto.

SEGUNDO.- Proceder a la firma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n' 3I45/2017 '
defecha l0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decrel(' a Inlervención Municípal' para su

conocímienlo y ef¿ctos oporlunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamienlo de Sanla Lucía.

Sanla Lucía, a catorce de iulio de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. Gorcález Vega

Santa

Secretaria General

'do:. Marta Carrído Insúa "

de 2017 .

A'*
,,!

\ .-r


